
 

POLÍTICA DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

PAPERERA DE GIRONA, es una empresa con amplia experiencia en la fabricación de manipulados de papel, 

siempre con una marcada atención a la sostenibilidad y la calidad de nuestros productos. 

La Dirección de PAPERERA DE GIRONA ha definido un Sistema de Gestión que tiene por finalidad: 

• Satisfacer los requisitos de nuestros clientes y otras partes interesadas  

• Cumplir con las obligaciones legales y reglamentarias que nos sean aplicables. 

• Mejora continua de nuestros procesos, servicio, funcionamiento y del sistema de gestión 

• Aplicar buenas prácticas de higiene y fabricación para asegurar la seguridad alimentaria y la fabricación 

de productos inocuos. 

En consecuencia, la Dirección define la siguiente política de empresa y se compromete a: 

• Revisar, modificar y definir los Objetivos de Calidad, designando de forma clara a los responsables de 

su cumplimiento y proporcionándoles los recursos necesarios. 

• Fabricar productos que cumplan los requisitos de inocuidad alimentaria según la norma FSSC 22000. 

• Revisar la suficiencia e idoneidad de los RRHH y materiales para lograr la conformidad con los 

requisitos de nuestros servicios y productos y, en la medida de lo posible, mantener unos niveles altos 

de satisfacción de nuestros clientes y otras partes interesadas. 

• Motivar a todo nuestro personal en el cumplimiento de lo establecido en nuestro Sistema de Gestión, ya 

que éste es un elemento fundamental para mejorar nuestra imagen como empresa. 

• Aplicar nuestro Sistema de Gestión como herramienta de gestión de nuestra empresa, revisando 

periódicamente su implantación y eficacia y estableciendo los mecanismos para su Mejora Continua. 

• Garantizar unas correctas condiciones de higiene y prácticas operativas para conseguir la eliminación 

de los riesgos sanitarios propios de nuestros productos, velando por mantener el orden y limpieza en 

nuestras instalaciones 

• Garantizar unas condiciones de seguridad y salud en el trabajo mediante la aplicación de medidas de 

prevención de accidentes y daños a la salud de los trabajadores. 
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